
Fase: Solicitud de la 
Negociación

Solicitud de acceso 
ante el operador 

importante.
(operador solicitante)

Notificación a Sutel

operador 
importante 

desea 
continuar el 

proceso

Análisis de la solicitud 
(operador importante)

Solicitud 
incompleta

Solicitud 
debidamente 

realizada

operador importante 
objeta la solicitud ante 
SUTEL y acuerda con 

el operador solicitante 
la información a 

suministrarle

Solicitud de 
información 

relevante 
para la 

regulación

Proceso de 
negociación 

exitoso dentro del 
plazo establecido

Concretan 
el 

acuerdo?

Si

No

No

Si

operador 
importante 
considera la 

solicitud 
apropiada?

No

Si
Causa

Vencimiento del 
plazo y no 

subscripción de 
acuerdo

Demoras 
injustificadas y/o 

desacuerdo en 
aspectos 
técnicos, 

económicos, etc.

Subscripción 
del contrato 
de acceso e 

interconexión

Al proceso de 
intervención de SUTEL

Art. 45 y 
Art. 54 RAI

Art. 46 RAI

Art. 47 RAI

Proceso mediante acuerdo libre

5 d 

Inicio de la negociación

Fase: Negociación

Operador 
Solicitante

operador 
importante

SUTEL 
Op. Import. 
+ Op. Solic.Actores participantes:

No Si

Art. 49 RAI

90 días

Este proceso 

puede agilizarse a 

través de la OIR
Art. 58 y 59 RAI

Fase: Contrato



Intervención 
de SUTEL

Intervención de 
oficio

SUTEL determina 
desistida la solicitud

Expediente listo, 
pruebas recabadas 

y conclusiones

Intervención      
a solicitud de 

parte

Sutel declara caducidad y se 
archiva

Solicitud 
Completa?

SUTEL 
decide 

continuar?              

Interrupción 
por causas 
imputables 

al 
interesado 

Corrección y 
presentación?

Si

Art. 49, 51, 
64 RAI

Art. 53, 65 RAI

RCS-78-2010

Proceso de intervención SUTEL

163 días

Cierre de la negociación

Art. 50  b), c) 
d) y e) RAI

Art 52 RAI

Art 54, 55 RAI

Art. 51 RAI

Comparecencia 
operador/proveedores 

involucrados

Art. 50 a) RAI
Presentación de la 

solicitud de 
intervención

Comparecencia 
operador/proveedores 

involucrados

Art.  45,  52, 53, 55 
a) y 65 a) RAI

Art. 65 b) RAI

10 d 

Si

No

Si

NoSi

Resolución Final

Notificación en 
firme

No

10 d 

5 d 

3 d 



Vigencia a 
acuerdo de 

interconexión 
(publicación

Aval del 
contrato SUTEL

Remisión del 
acuerdo a la 

SUTEL
Art. 48 RAI

Art. 48 RAI

Art. 56 RAI

Presentación de 
observaciones e 
impugnaciones 

(terceros)

No

Si Resolución 
solicitud 
(SUTEL)

Contrato válido

Art. 63 a) RAI

Art. 63 b) RAI

Art. 63 c) RAI

Proceso mediante acuerdo libre 

185 días

Cierre de la negociación

5 d

Fase: Aprobación del Contrato

10 d

20 d

45 d

10-15 d


